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'LA::RELACIONJURIDIC'A EN EL DERECHO,""';
" " " ' "'DELASEGURIDAD SOCIAL' , "
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"1'. Soil 'pOCOSlos antecedentes sobre este
tema, no obstante su lmport~ncla. para resol-
ver pr6blemas, concretos 1. Se utilizan con-
eeptos" pertenecíentes al derecho civil aunque,
es just,Q,reconocerlo, en 16 que le exceden, es
decir en lo que tienen de juricidad general.
Pero nos hartamos afirmando la autonomía
y especialidad deTa Seguridad Social y sin
embargo conservamos, campos que no han
sido cultivados por la teoría de un modo ín- ,
dependiente (siempre relativa y atacada por
la escasa autonomía de la ciencia del dere-
cho).
'Lo' dicho justifica este artículo ... desde

luego máspara 'abrir- el diálogo que para dar
solucíones, '

}. Cuando tratamos la "relación", ínvaría-
blementeIiacemos menéíón a: la "referencia"
de un ()bjetoa,otro, de un' ser relativo a
" ... ", Jaque en el caso del derecho -alteri-
dad-, se resuelve en un vínculo entre' dere-
chosúbjettvo ~aspeéto activO-- y obligación
..:...:aspeCto pa'sivO-; ,o sea, la "referencia"de
la facultad áJ.' deber o de la constricción "re-

. latíva" al po d erjurídico,sin precisar por
nuestra parte la corrección de ,esa termino-
logía :ni" Suponer contenido alguno.
"ESe;tbmplej~ ínterfuncíonal d~ 'dl!reChoS y
obligáCiones está ; contenido 'en' las normas
per~:A~~~Jtl'e~o:,que:: l).ola"agotan' porque:
corno 'es 'sabidci;"a~tÍéllos b6ilforman las con-
swU'eúcias,'dey'enidas" POf:lá' 'ocurrencia del
suptÍest6· de héchoo 'de' Úi>hlpÓtesis de la mis-
maregla:ASí 'se ':puede~l distinguir en' las

. ..-.;'. .' r.r ."~) ::. . : : .... ;~.< .",":. ".'.' .' ..

J, La ,general reIE!vailCia'd~, larelaci6n jurídic~,
, hasta el punto de .íntegrar los principios tunda-
"mentales deldérecho 'o ser para algunos (p, ej.
Jaime Guasp, "Derecho", pág. 83 Y ss.), el
elemento esencial de lo jurídico, excusa surí-'
clentemente 11\ préocupacíón-por el tema; '. '

r " .~.

, Por Mario Paganíní :
Santa Fe,' Junio de ' i98S"

~,

normas dos partes: una que prevé el -ácónte-:
cimiento de un hecho o acto y otra:qtie',(Üs~:
pone de los derechos y' obligaciones'que:.séJe'\
imputan a aquella previsión 2, sector.reste úl-
timo que, siguiendo Ia.termínclogía de E.Bet-':
ti 8, llamaremos "dispositiva". ':Pero si se "ob:'-':'
serva con alguna atención, ,elsupú'ésto',no
está constituido por hechos y actoseneí 'va:'
cío jurídico (¿es posible en la 'actuaudad-Ia
situación jurídica ,originaria), sino 'qtié~e
encuentran dentro de una situación jurídica,
preexistente, o de una anterior; consecuencia-
jurídica y, poi' tanto,' de" una ,previa !.pá,rte '
dísposítíva que abarca iígualmente-jíerechos
y obligaciones 4. De allí que los heChos yac2 , ,,'.,
tos son Jurídicos porque tienen consectÍen-,'
cías jurídicas; es decir, porque .crean, modÍfi-'
can o extinguen relaciones. jurídicas. '

3. a) En conrormídad ton lacoucluslÓn 'dei '
párrafo anterior, se acostumbra calificar:co':

, mo mdÍferentes (concepción desde Iuego algo
estrecha), los hechos y actos que no tienen'
consecuencias 'jurídicas dispuestas poruli,a;"
norma previa. ,y dentro de este tipo 6010'00-
ríamos los actos "de goce"de"losbienes<jil-,
rídícos, comprendidos en un marco de úbiúiiúl.

'. . .'
Ese cuadro, supuestamente carente de--;va- ':

lorpara el derecho, sin embargo~osupon~:':
que sea apático cuando terceros Io.ralteran .. ' ,':;
Ouando ello ocurre intervieneprótegiéridolo, '
revelándose por este medio. su característica, 5,

:.;.'

2, VlLANOVA, José: "Elementos de Filosofía del
-Derecho", pág. 145 Y ss.

3. BETTI, E,: "Teoría general del negocio jurídi-
co", págs. 66 y ss,

4, En cuanto que la consecuencia jurídica d~' una
norma puede integrar el supuesto de otra ver
Karl Larenz: "Metodología dé la ciencia deí 'de-
recho", pág. 170. ' ,

5, El -mlsmo Kelsen que construyó su 'teorléso. '
:'~::;
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:;:.{,juridica ya que la consecuencia se resuelve goce-de mís movimientos y' de mis propíeda-
};k~;en:un nohacel:. coordinando así con la pIe- " . des y b) el de mis facultades creadoras, me-
V({'::nttiidhermética del derecho positivo en cuan:" díñcadoras y extínguídoras de relacíonesdu-
/,t.:~,,~t{;"todaS las conductas posibles (principio rídícas - que suponen una vinculación con otro
¡0~;;'<9iÚ;ol6giéo:'"todo lo. no prohíbído está per- índívídualízado y, además, con terceros. Lue-
~¿~:i.'ÚniÜdo"):pertenecen· al derecho. Luego el . go, sobre la última es posible que se originen
ji\,-actO de góce sería. Jurídico, en cuanto éjer- dos tipos de derechos subjetivos.
;[{~ cícío de una libert!J.-d,c.¡ú,eda.rea}idaq a la. ,.;b)·En conclusión, el goce de mí esrera en
;2'" norma+general 0. :"" ",,: "{"'~'; Pi::.: . .::.'. :; ambos "aspectos supone' una':parte'diSpositi-

¡X, .Pero aquí podríamos distinguir dos .subsec- va de la norma que no ,derivalia de hechos y
:Li, -tores. Me parece que Un: típodeactosdego-' , actos sucedídos en una sítuacíón [urídícajire-
'c,.::.ce de bleneajurídícos serían aquéllos de utí- vía, Por esa razón sería lógicamente '(líber-
;:~~'~ización,'como el qué en este momento esté tad como el a-príorl ontológico queirnenclo-
';: sirvíéndorne de m! máquina de escribir, que na el dato de la experiencia jurídica.) 7 en-
~,; lueg~ 'baje al jai'dín y'réé'orriendo el espacio ginariay fundamental' (aunque no igenétlca-
" . de mi propiedad, retire una. hoja seca o una mente) la regla que establece ese derecho y
:,.. flor para integrar con 'un florero, que tam-. '1lambién laobllgación' de . los demás de .no
te' bi~n utlli~o,'un' Objeto decoratiyoque a su hacer de consentimiento,' aunque ésta no ten-
;g'~vezemOeUece.mihabitación -iuntoa mi cua- gau~' sujeto determinado. Las' normas que
.,~·.dro y -rní música, Aquí. mis actos no crean,' contienen 'estos típos 'de diSposicioüesestán
~;::. modíñcan ni extinguen ,relaciones. jurídicas, contenidas en rasconstttucíóneev" forman la
~7i' sínc que son conductas .realízadas dentro de parte ··llamaé:fadÚgffi'á.tica' porque refieren a:
·,.unasitua.ciónjurídica' que me está garantí- 'lailibértad ÍlldividU~l.:;Eneseámbitose re- .

~;::':Z~da;.,como no ¡nodifíca,.blepol-;ter«eros "en, alízan la rnayorta; de los. actos <juridlcos 'da
!,?, tanto .utílízacíón o goce. .Mí .:derecho ,:seríá, goce ode'utlllza6ión y'-realización dé la li..:
~< él'de,rea¡cción' en'el,Piom~ntO,!CLUe;'el· otro bertad.tconceptualízacíón qiie-desdeIuego re";
:~,,:, . íncumpla f1tl oblígacíón de ';respeto ,por mi: chaza Ia indiferenclajuridica.'·¡¡· . '. .
~::: . esrera, lO,cll~l-.sllpone laactívldad del último... '4.' a) La relació~ [urídíca en Seguridad so-
~i{C~,~,::pero. st dejo "de esc~ibii·, y' m~';dIrijoa ad- cíal tIene características especiales .. Pertene-
;~:L'::'iquirircigarríllos, 'desde:lul;go -que estoy UÜ'::cea las normas que integran el derecho iso-,
~;J¡'{;:,,':Uzando mívderechoHeí desplazamlento físico' cíal por lo quecreoprudente derivar de. ellos
!ti{;;),;yusomi dinero (que bíen-podría dísponerlo sus notas dístlntlvas generales. . '. ,,' .
~;;;::é~"\páia.otra cosa); aspectos que serían análo-' "'. '
~'~?':>góS a los anteriol:es.Peroademásrealizo un . Parto desde l~>corriunidadCómb~a orga-
li'<~~"cpntrato de compraventa en donde estoy re- n!zación que POsibÚita'lk yo-existencia' (141-
&,~<'" conociendo al' vendedor corno sujeto jurídico prescindible dada la naturaleza .sociablEi, del
(i,;; Y él. a su vez; deIguafmanera me reconoce nombre) satlsfa,Cieridonecesidades' media,i:i~.

,
(,~r,~;,!,"·)":".'•• ,afun:IDl.c'l'o:nCoanssotbitrueY~~u.nba

a
'·se'.·.ie.·..ldae'CliÓenjerlUc.l:cíid10ca.d·eqUla0 te 19: p;sesión de bienes: EÜ este sentido 'la, . =- órganlzacjón, social dispone, direct~: o' .1lldl.I;e~-:,

ít,,;,~~;:,~,,:,'éondIció'nde sujeto juddic'o. Se suma,' al go- tainenteÜdeología,' concepciones' del.hoín-:-:
IWf;::ee' de mi esfera, la utilización de .la' facUltad bre), las' dístrtbucíones de bienes. . " \ "

l~~:/de establecer relacio!1és jurí~i~S, ó sea el uBO,'Tales dispo~i~lonespueden repartir desde
~,t· .de mis facultades de crear derecho (o modifi- dístíntos criterios (Taza,:nacimiénto, fuerza,

. '::" oarlo>o extíngulrlo.: los que' para el caso'ison idoneidad,etc.). Sise~.riarte de,la.)gUaldad
: ~:/ lo mismo), que' .los terceros deben respétár, . de' lo~.hombres: aúeg'ándole .la 'Ubertad:der' Pero claro está, en ~sta situación jurídica" todos, la que P6r ser'de todos dE!b~~er't#p.~· .~~t:,,'existen dos obligaciones posibles: a) "el ,de;, bién igua1;elriiv~i'éh donde serán consagra.,':
,.~'"'. -, dos estos 'plinclpÍosllo pÍle<;ie.serotro·que,
fiN: ;>. . el de ..una 'genenil,idad, tal 'qúe'conc~uya, en

...

;,,:,:,:•.;·,~_:.i..,:...;.~.'.':..·'.·'.:.,:.:.'.·:." bre la sanción, reconoció posteriormente esto uníversalídad. Por Su parte, ésta.' misma :lújI;-'
'.' que, ya fuera anticipado' por Donatí: . "La 'paz vers·a.lida'·d·'ref'íere a" '1'os·':c'oncepto 's' y"""con ce'.p'_'. '•.•, por medio del Derecho" .IV; "Las'·. relaciones "

ti;;;'.: que están dentro .. de ..laesfera 'de .10 jurídica- cíonesdel hombre esenciAles y necesarios; de

.:,'.--.~.''.:.'.•.:.;.'......' '. feegun~:.l:srmq~;!d~a~Or~~:i~.n:enco:m~,~:¡~en:~ manera que deben .estar,pres;m~es ·en·tqdo el
ordenamiento .jurídico ,yca:l'a.cteriza( ádeniás,~;~.). la esfera de lo que estájurfdicamente prohibí-

.. do", , ... ' ". .... ,.-....~tj.~.::...:U' 6~:~I~.c~~:;~~·;:;:.~¡:,'J;:~í!~\~/:;~
>< ,

~~tf'~~=~=== ....•..C:.~~ .;....,.....;...~..::...:"':':':':--"':'~'-:':--:'::":':"'::"~";';;_~'''';';;'''';-';",;.;;;.;.;;;;.;~_.;;.;;.o ";¡··iíi~-_·-ii-'íi'-.'''''iii·''íi''''iIi· IIIÍiI'¿

,\

7. COSSIO, Oarlos.. "ob, cit.",,'pág. 403 Y.se,: :

" " }.
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laorganízacíón sociaL:Pero,.claro está que en gidoa.las 'posibi.lidEl.-<:lesde~~toc9nqucei¿~/::\~·i?
ese nivel deu'iúvers!lii.dad:Y:.generalidad son . corrección que \ indudablemente deben darse.': :'
).·eiegadaS.'muchas:.de?~gU:aldactes"reales,·qUe .~ en el nivel de laspoténcialidades individua- . ",'~
en part!3 responden al/fmi,damentode la,.or- les) S1.t.perll-:l1,dos'Usdeficienci,~l .• .: . -..,\;?, ~.:.;
ga"nización social ;COn1o' protección de las di~'. Si las diferencias;efl .las potancíalídades ín- .. e,
fereneías presupuestas 'en .toda concepción 111-. dívíduales fueron las .que perjudicaron las }f- ::' . ·5

dividUál. " .• '.' :':,~:':" .: '. ,'. bertades:e iguaÚlades,universiÜes y. síjoaIn-
A partir' dé 'allí :re~~lta'diÍícÚlacompren- tereses subjetivos pueden responder .a )pot~.-:;

siónporqúei~pllca 'sostener, .; intelectual o vos' internos' que producen' consecuencíastno' .'.
Iógícamente, conceptos gerieralea-o uníversa- queridas para 'la sociedad, 'entonces es.aqui, "'.';
les y almísmo tiempo, concretos o índívídua-' doride es necesario corregir. Y así como-son':
les. Paracapt'ar complejidades la capacidad rundamentales los derechos', y garantías:'Üí..::>
humana es limitada y casísíempre tiene que dívíduales son también, .funda.mentl\.les~l~s;, ':i
hacer rodeos con métodos analíticos que ín- correcciones al' ejercicio 9.utíüzacíón ae.~~'\~>,::;o

. variablemente separan> aspectos del objeto posibilidades, que llal1!aremoscoluuclonales 10,:.;":!
Que naturalmente no lo están, para luego Esas! como a' :partlrdeesta compr()baCi~n,':·.{
tinirlos sin que esté garantízada, su veracidad. a:parecen,losFiPO~,.de"in~,ervencionismo'.:,:de~~D
precisamente por la inserción de esa media- Estado' encasitodó el' Ciclo. económico, cuya (;;.~é
c~éfnanalítica. , , enúnciáctónntstóríca e ínterpretacíón' 110' e~t. .',

En este complejo de uníversaüdad-índíví- . pren4emosen .~~e'plante(}, . "<:' ,,'
dual y' a piuti:r (de.l respeto de la persona, .ías De esas disposiciones en niveles c()ndléio,:,:
Iíbertades e ig\¡aldE¡.des uníversales y gene- nantes surgen los dereCh'osdénomi~fl-d~~'t~9:::'i o',

rales son ·.funci6nes.Existen la libertad, yIa cíales", ~alv'ezporque sori,Cón~Bcuen,cia?;~~e«}
iguaidad'para.· autoconducírse Y. utilizar los lari1isma organización·· social ,·0 porque"eSté';::;);';,

. bienes (cosas Y .derechos) en conformidad con, orden frene comoobjetiyo (justificaci6nF:;¿¡'i:~>'
los intere;es'p~rticula'res,intereS€s que res- goce para ·todo~de los derechosindividuaies.;'<.·
penden a la esfera interna del individuo, Sin Las ·condiciones.por otra pa.rteadquieren,c'a~': "
embargo, el. derecho los protege en su exter- da vez más: ímpcrtancía a partír de la maYOr'..;
nalídad, característica-que se desparrama por perreccíóndeIas organlzacioneSporqUeeld~»"
todo' el ordenamiento' jurídico. Lo [urídico, sarr~llo' ínstttucíonal .'íncrementa, la ..depen-.": .
además .de las razones políticas, reconoce la dencía como' consecuencíaxíe la ínterrelacíón ..' ..' -
ímpostbüídac; .de mormattzar latotaUdad de acrecentada, de manera que la indiVtdualid.¡ld',:.')
la. conducta dejando fuera lo. ínternovy ad- no es la única ni la prlncípal responsable>':-
n~itiendo su subjetividad individual. Escapa en la. irllchi..tiva~capacidad e idOneidad.:A'~'.::·:,·
así este sector a toda posíbílídad de ínter- to hay: que sumarle que siendo ,llimltB,.dala. ..
subjetividad y, con 'esto, a la corrección jurí~' posesión de 'los bienes en cuanto ruentesde.' .:
dica. De ahí que la. moral se distinga. del las satísra CCiOl1es, es posible ejercer un' 'tipo"':
derecho, pudíéndose tutílizar la esfera de Ií- de dominio (convírtíendo estos bienes'de'gO~-'"
bertad e Igualdad Sobre los .bíenes =-cosas y ce en' ínstrumentales) ruera del Estado ín.~'.' '.
derechos-; en la satisfacción de cualquier díante etrnanípuleode las sati.Sfacd6nes:.cef.'~'
interés. particular. inter~s.~nte:ha.cerla relación: producción :Íi~a.?'
'p~roc()mo .esa utilización d~ bienes se' re- síva-consumísmc-derechos sOCiales);-;,

aliza:mediante las potencialidades individua- De. ello ~e pueden deducir: .a) interesala,"
les, : que no .son .iguales, produce.' diferencias íntervencíón del. poder vpúblíco (en' cuanto .'
índívíduales 8. EStas'lÍsu.vez provocan de- síntetízador). en las condícíones.vb) el' pod~r,;~.~
sigualCladés,'en i~'postbllídadeade utiJjzil.Cióncie la organízacíón debe ..impone~e.· frm:~tk::~l/?
de la.llbertad en .cuantofuncíón .Cfactor para poder espontáneoaparecídoenel n}.velJI~)~.>;.:~
Iaaútoconduccíónrde manera tal que la uní- condiciones. Es aquí cuando el Estado 'otorga".':"
Y~r¡;alida:dy.gen~~li4ad de las übertades e derechos . sobre . estas condícíones'. éim'pob:e .;;.
ígualdadéscaen córríoconsecuenctarte lá..1'eo- consecuentemente las obÜg.il.Ciones.· .., .... .
bra de :susmislP'oSjJr·ódüctos. ..... .... 5. En este momento las Significaciones de

bY'E!'ln'Uhtb ~e':~ec~qic:ación estará dírl-,

9. Lo que comúnmente se llama en ,economía.
"falta de concurrencia pertectaen el mercado".

10. VANOSSI, Jorge Relnaldo: "ob. cit",'pág:,~ 21
y ss. ,-,,'r ,

á ,:VANbSSI, ;jo~gé, i~,éirial:do:"íElEstado de De·
.. ,:recho:in.,:éi :C9~tj,t~,c!o,n~psino,s~c~aP',.pág, 19

Y ss. . ".;. ',:O,." .•.• ,'.:'. -: •• :,' •• ,' .. ..' _:.
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l~s~díspoaíclones no pueden ser universales
. -:y,port~toformales-.:-,' sino que se ade-

,cuai;áh á' las 'parÚcularidades de los' índíví-
'~,' duos .E!TI cuanto posibilidades' de' realízación

de ;.~onductas ~en un estado de igualdad y li-
..bertad, Necesariamente tienen que ser más.
concretas y dinámicas porque tendrán que
controlar el' juego de las' varia.bles de la 01'-

:ganiza.Ciónpara que dén como resultado el
príncípío fundante.Peroclaro está que nun- .
ea serllegará a un concreto individual, sino

-c.. a tipos relativamente ceñidos que comprende-'
" rán mi definido número de individuos.- -

"'Si .se 'l'econo~e .que para' arribar a ciertos
grados de 'libertad e igualdad existen condi-
ciones, no dominadas totalmente por el Indl-

- víduo (ra.zónpor la cualino cabe' la aplica-
ción de los criterios éticos de ídoneídad y res-
pónsabílídad), el sistema seríaautocontradic-
torío .si no reajustara Ias posibilidades en ese
nívél.: Entonces, por un lado la misma organi-
zación debe definir el mínimo -y no el má-
ximo- delíbertad igual admisible y, con ello,
10s umbrales de ingreso en las 'desigualdades
por carencias de posibilidades y por otro, de-

.cídír tres aspectos que refieren a las condí-
cíones: a) las que son deñnítorías: b) las que
no pueden ser-utílízadas por el individuo; e)
.}a. medida y oportunidad de la rectificación
en la utilización de las condiciones.

. .

c. Pero como toda organízacíón consiste en
una .interactuación de sus elementos en don-
de la modificación de uno trae consecuencias
sobré' los :demás 11, .es indudable que' la' faci-
Útaéiónde las condiciones' de unos afectará
1,aScondiciones disponibles de otros elementos
~i;ndividuos, ya sea en .10 que correctamente
dispongan o en lo que excedan del fin tenido
~~ cuenta por el sistema pero que este mis-
mo, por.razpnes de supropio mecanismo, po-
sibilita (excedencias finales). Luego las ca-
rencias condicionales de algunos elementos-
tndívíduos serán suplidas" en la medida que
les "impida; el nivel minímo .de su libertad y
hasta un grado que no afecte la 'condición de
10s'otr9s elementos-índívídiios .y eÍ goce fi-

". iúilrio' excedente 12. . . .

.Las d031últimas limitaciones exigen. que las

11. Gran parte de las discusiones políticas se re-
ducen a un problema distributivo entre secto-

•. r.es:. . .
12:·.Dl#cil de .medir pero no obstante el Estado

'.puede perfilario indirectamente por el lado de
la .progresividad írnposítíva y' el control de la
actividad económica.financiera.

.euplenctas en las Carencias condicí.~n-alessean
, distribuidas en los elementos-indlviduosaten-

diendo 'también a 'los ótrosy al todo' social.
Como endeñnítívapara los otrossetrata de-
limitaciones 'a 'la propia capacídad de .díspo-
sícíón y goce garantizada por la organización
(derechos índívíduales de los etementos), de-

, ben ser decidIdos por la autoridad 18.

6. corresp~nde·. ahora. pasar lo;tristrumen- .
tos. teóricos de los puntosf a 3 a las consi-
deraciones de 4 y 5.

Los hechos y actos en las situaciones jurí-
dicas de goce de los bienes (cosas y dere-
chos), como realización de la libertad, son
operatívos en sí mismos, .con consecuencias
jurídicas 14. Por el¡lado pasivo, es una obliga-
cíón de consentimiento. Como se trata. .del .
goce de bienes estamos en las finalidades 15.

Los hechos y actos que acarrean sítuacíones
y consecuencias Iurídícas en lo. condicional,
se asientan en el nivel de la posibilidad de
realización de los goces de bienes. Los socia- -
les serán, entonces, los hechos y actos' que no'
permitan utilizar la condícíón para' que se
tenga a mano la rúnctón -libertad e Igual-
dad- para la autoconducclón. Es decir, no
puedo tener el ejercicio que me posibilite el
goce de los bienes para mis satisfacciones."
Puede ser una consecuencia proviniente de
un quítarme oimpedirme esa posibilidad por
razones de' excedencías de otros o puede de- .
berse a razones de 'organización o necesida~.

13. BIDARTCAMPOS,Germán: "La recreacíón del
liberalismo", pág, 45 Y 'ss.

14, Desde este punto de vista todas las garantías
constitucionales serían operativas (art. 7 de la
Constituci6n de la Provincia de Santa Fe), ya
que serían los mínimos'básicos y esenciales pa-
ra coincidir con el perfil humano concebido.La
Constituci6n Provincial de Santa Fe al colocar
los derechos sociales en el capítulo de las ga-
garantías y al declararías operativas: .estarian ,-
ellas abarcando lo que- llamamos condicional,
coincidiendocon la concepcíonde garantizar un
núnlmo de libertad igual. Por eso en este ní-
vel seria también operativo 11> condicional. La
díñcultad 'reside en que como estos' derechos
tratan de pretensiones i una prestación de ha-
cer positiva (y no pasiva como el consentímíen-
to), es necesarío determinar el sujeto deudor,
En el caso de Santa Fe, es el EstadO'rv, Grego,
Rubén: Derechos, Actos y debido proceso de
Seguridad Social en "Derecho' del Trabajo"
XLIV· abril 1984 . pág. 432 Y ss. .

15. Lo reducimos a finalidades por necesidades del
proceso intelectual ya que, como se sabe, ellos
pueden' utilizarse corno·lnstrumentales o como
mediación 'de otras finalidades, dentro de las
cuales están 'las de dominación.
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des del Sistema o .círcunstancíal connuencía
en .mí persona de diversos acontecímíentos.

.Tenemos aquí hechos y actos, .síendo todos
[urídícos como se verá más adelante.

oomo 'el que procede con excedencia lo ha-
ce porque actúa frente a mi con cierta. prsre-
rancla, cuando está ya constituida con mi sola
iuerza no puedo ímpedírlo. De allí, la riecesi-
dad de .Ia intervención de la autoridad. En
'el· caso de consecuencias de la organización
o casual confluencia de hechos, su esfera me
supera y tampoco puedo ·1ndividualmerite rec-
tificarlas. Surgen aquí los derechos frente a
la autoridad (fundamentales: 4. b.) para que
el poder restabjezca la posibilidad de las:
condiciones, en cuanto ejercicio de funciones
para ...

La dlsposícíón [uridíca en el sector condi-
cionai .contendrá derechos y obligaciones,
siendo los primeros otorgados a los índivíduos
(4.8..), mientras que las segundas serán de
la autoridad de la organización, Se exige una
actividad de ella. consistente en la. prestación,
necesaria para el ejercicio de la condición 10.

Hay un sujeto de derecho y un sujeto obliga-
do, siendo su prestación de hacer o dar.

Pero esta. actividad como suplencia de la
carencia condicional opera sobre el reta ceo
de funciones de otros; retaceo que se convier-
te en derecho de lá autoridad frente a los
otros que a su vez son obligados. La. cuestión
está en saber si genétícamente se coímplican
y si los derechos del carenciado se correspon-
den con las obligaciones de los cargados, sin
sufrir modificaciones por la mediación del po-
der de la organización.

Podría pensarse que genétlcamente re coím-
plícan porque la carga se justifica por la exis-
tencia de la carencia -obligación por dere-
cho reconocido-· aunque bien podría pensar-
se que la carencia se debe a la excedencia -.
obligación como reparación-o Pero en cuan-
to a la relación entre derecho y oblígactón
nos parece que,como responden a criterios y
funcionalidades distintas,' no pueden ser co-
rrelacíonados, Los derechos responden al re-
establecimiento del ejercicio de las condícío-
nes, las que sin duda tienen variaciones cír-
cunstancíales de tiempo, lugar, persona y can-
tidad, que responden a una situación de ne-

16. Para estudiar debo· tener medios para ir al es·
tablecimiento, comprar libros y, para ciertas
edades del educando, postergar ingresos. Los
recursos para todo ello son condiciones del
aprender =-aunque no sea .•la única causa.
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cesídad determinada, mientras que las car-
gas se dístríbuyen en razón de las exceden-.'
ciaso de las posibilidades hasta un Iímíte
que no impidan las funcionalida.desde las
condiciones de los obligados. Tal disparidad
hace que no 'se correspondan '.y, por "consí-
guiente, las situaciones' [urídícas desde las
que parten una y otra relación, parecen in:(l:e~·
pendientes. Es por ello qu~_los derechos de-
ben tener un limite máximo, mientras <Lue·
las obligaciones; Inversamente, tendrán su 1í- '
míte ien el mínimo de dispO~I:>i1idad.éomo:
Ios fundamentos de la obligación de cotizar
son distintos a los derechos al, beneficio, .la
medída ' de . ambos es proporcionalmente ín-:
vertida.'

7. Tratándose del ejercicio de 'las condlcío- ,<!
nes para asegurar el cuadro de las ·liberta-
des de goce y .como pertenecen al sector no
dominable por el Individuo,en aspectos de la
aplicación de la norma debería regir el prín-
cípío de automatícidad (Inmediatez), el que
indudablemente no estará ligado al hecho que
motiva la carencia sino a la carencia en si.
que debe ser suplida. Por ello es posible pro-·
teger .al ínválído a partir de la vigencia de l~ .
reglaa,unque el hecho ínvalídante 'haya sido· ~.~:
anterior. . .

No podría entenderse tampoco al derecho
de Seguridad Social como oneroso,ya, queeí
bien existe alteridad porque hay sujetos con
derechos y sujetos con obligaciones, no ha-
bría en todos los casos bílateralidad desde que
el sujeto activo no siempre tiene obligaciones
y', menos aun que se dé, entre 'ellos, la equi-
valencia de la justicia sínalagmátíca.. (igual-
dad de cambio). .

8. Habiendo ubicado derechos y obligacio- ' f

nes, contenidas en relaciones jurídicas dls-
tlnguíbles pero integrantes ambas de la "re~ '.

, lación de Seguridad Social", encontramos que.,:

a) En la relación que contiene el beneficio
(derecho), los hechos y actos jurídIcos' que
tienen por efecto la constitución de los de:"
rechos y de las obligaciones, serían las que
manifiestan . la imposibilidad .de ejercer. la
.condtcíón para el goce de bienes (derechos y
cosas). Aparecería este nivel como Incumplí-
miento o impedimento (?) de las normas fun-
damentales 17. Luego son hechos y actos ju-
rídicos porque modifican situaciones juridi-
caso Privarían de derechos establecidos en una

17, GREGO, Rubén: on, cit.



norma anterior (3.b.\ 'sin que exista activí-.
dadtíndivídualtzada de algún sujeto. Se vio
.queIa conducta de los .otros para conformar-
se. con la norma y no modificar la situación
jurídica 'de goce es 'de pasividad. Sin ernbar-
go;en la consecuencia earencíal no habría
actividad pero tampoco reprochabnídad a ter- .
ceros. ,. .' . '. . .. . " .'

. ,', De:eSt6último,sUl'ge que el derecho al be- .
neñcíorequíere un robltgado que no lo es por.
actos que le sean imputables, con lo que desa-'
pareceTo subjetivo individual. Será,por el
contrarío, colectivo y por esto objetivo. Y por
Iovístoren 6 pertenecerá a .las relaciones de
Derecho Públíco.

.En é~anto a' la prestación del' obligado es
de dar o hacer. Esto porque se debe tener en
cuenta que aquí se trata de rectificar el no
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ejercicio,' corregir' las talencías individuales'
que impidan la utilización de la libertad en
cuánto función para la autoconduccíón, No
estamos en "todo lo no prohibido está permí-

'tido", sino en "posibilitar" la reallzacíón de
.lo .permitído, .

b) En la relación que contiene la. obnga-
eíón 'del colectivo y el derecho de la autori-
dad, ¿de qué situación [urídíca vderívan 100

. hechos 'que provocan la obligación? Derivan
del derecho interno, de 'la organización como
un todo,éomo la obligación en las socieda-.
des o del pueblo de un Estado en las repre-:
sallas de otro. Pero el hecho de integral' un '
tipo de organización estructurada jurídica-
mente' -situación jurídica previa-se es res-
ponsable de sus consecuencias. Es también
colecti~ay por consiguiente objetiva.


